
C.A. de Santiago (imm)
Santiago, catorce de agosto de dos mil veintitrés.

Vistos y teniendo presente:
1°.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo  137 del 

Código  de  Aguas,  las  resoluciones  de  término  que  dicte  el 
Director  General  de  Aguas  en  conocimiento  de  un  recurso  de 
reconsideración  y  toda  otra  que  dicte  en  el  ejercicio  de  sus 
funciones  serán  reclamables  ante  la  Corte  de  Apelaciones  de 
Santiago,  en  el  plazo  para  la  reclamación  será  de  treinta  días 
contado  desde  la  notificación  de la  correspondiente  resolución. 
Por su parte,  el mismo artículo indica que serán aplicables a la 
tramitación  del  recurso  de  reclamación,  en  lo  pertinente,  las 
normas  contenidas  en el  Título  XVIII  del  Libro I  del  Código  de 
Procedimiento Civil.

2°.-  Que,  del  mérito  de los documentos  acompañados,  se 
desprende que la Resolución de la Dirección General  de Aguas 
(Exenta)  Nº  2784,  de  fecha  28  de  octubre  del  año  2022  fue 
notificada al reclamante con fecha veintidós de junio del presente 
año, por lo que el plazo para reclamar ante esta Corte vencía el 
veintiocho  de  julio  del  año  dos  mil  veintitrés,  y  consta  de  los 
antecedentes que la reclamación fue interpuesta con fecha cuatro 
de agosto del mismo año, por lo que el plazo legal se encontraba 
vencido  en  estos  autos  a  la  fecha  de  interposición  de  la 
reclamación de ilegalidad.

En consecuencia, conforme a lo estatuido en el cuerpo legal 
arriba  referido,  se  declara  inadmisible  por  extemporánea  la 
reclamación  deducida  por  el  reclamante  sociedad  AGRICOLA 
LAS CAÑAS LIMITADA, con fecha cuatro de agosto de dos mil 
veintitrés.

Archívese.
N° Contencioso Administrativo-498-2023.
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Pronunciado por la Sala de Cuenta de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Paola Danai

Hasbun M., Ministro Suplente Manuel Esteban Rodríguez V. y Abogado Integrante Joel Arturo González C. Santiago,

catorce de agosto de dos mil veintitrés.

En Santiago, a catorce de agosto de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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